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1. Introducción y objeto. 
 

El objeto del presente procedimiento es regular la recepción, tratamiento, inves�gación 
y resolución de las comunicaciones sobre presuntas irregularidades o incumplimientos 
legales (de los que aparecen recogidos en el apartado 3.1. de este documento) 
come�dos por plan�lla, órgano de dirección de la FUNDACIÓN ADSAM en el ejercicio de 
su ac�vidad.  
 
Además, el procedimiento busca asegurar que durante todo el proceso se garan�ce 
eficazmente la protección de la persona informante frente a cualquier �po de represalia, 
así como la privacidad de las personas involucradas y la confidencialidad sobre los datos 
contenidos en la información que se comunique, pudiendo realizarse la misma de forma 
anónima si así lo considera la persona informante. 
 
El presente Canal interno de información cumple todos los requerimientos establecidos 
en la Direc�va 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2019, rela�va a la protección de las personas que informen sobre infracciones de 
Derecho de la Unión, así como en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones norma�vas y de lucha contra 
la corrupción. En el caso de que una persona interesada u�lice el presente canal para 
cualquier otra comunicación o información fuera del ámbito de lo recogido en el 
apartado 3.1 de este documento y en el ar�culo 2 de la referida Ley 2/2023, puede 
quedar excluido de la protección dispensada por la misma.   

 

2. Comunicaciones a través del Canal externo de información.  
 

De acuerdo con lo establecido en el ar�culo 16 de la Ley 2/2023, cualquier persona �sica 
podrá informar, además de mediante este Canal, ante la Autoridad Independiente de 
Protección del Informante, A.A.I. de la comisión de cualquiera de las infracciones 
incluidas en el ar�culo 2 de la Ley anteriormente citada. Dicha información a través del 
Canal externo es voluntaria y podrá realizarse directamente o con posterioridad a la 
comunicación a través del presente canal interno.  
 
La Autoridad autonómica competente como canal externo de información en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía es la Oficina Andaluza contra el Fraude y la 
Corrupción, con NIF nº: Q-4100967-A, y cuya sede está en el Hospital de las Cinco Llagas, 
calle San Juan de Ribera, s/n; DP.: 41009 de Sevilla, con teléfono 945 592 120 y dirección 
web: htps://an�fraudeandalucia.es   
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3. Ámbito de aplicación. 
 

3.1 Ámbito obje�vo de aplicación. Hechos que pueden ser objeto de comunicación. 

El Canal interno de información no consiste en un sistema de contacto entre la plan�lla, 
personas usuarias, proveedoras u otras interesadas y la FUNDACIÓN ADSAM , para 
trasladar quejas, reclamaciones, propuestas, etc. que se aparten de la autén�ca finalidad 
de este instrumento, que no es otra que la de la información o denuncia de conductas, 
irregularidades o incumplimientos que puedan representar una infracción grave de la 
legislación vigente y especialmente en el ámbito penal y administra�vo y del Derecho de 
la Unión Europea. En concreto, los hechos objeto de comunicación por este Canal 
interno serán los recogidos expresamente en el ar�culo 2 de la Ley 2/2023, reguladora 
de la protección de las personas que informen sobre infracciones norma�vas y de lucha 
contra la corrupción.  
 
En el Anexo I se especifican posibles categorías de comunicaciones sobre hechos 
denunciables a través de este Canal.  

 
3.2 Ámbito subje�vo de aplicación. ¿Quién puede comunicar una información? 

Las personas informantes que hayan obtenido información sobre infracciones en el 
contexto laboral o profesional. Tales como, plan�lla actual, o an�gua, que haya o esté 
par�cipando en un proceso de selección de personal, patronato, cualquier persona que 
trabaje para o bajo la supervisión y la dirección de contra�stas, subcontra�stas, personal 
proveedor, voluntariado o becado. 
 
A cualquiera persona mencionada en el párrafo anterior, así como a la  representación 
legal de las personas trabajadoras en el ejercicio de funciones de asesoramiento y apoyo 
a la persona informante, personas �sicas que estén relacionadas con las personas 
informantes y que puedan sufrir represalias, como compañeros y compañeras de trabajo 
o familiares, y a las personas jurídicas para las que trabaje o con las que mantenga 
cualquier otro �po de relación en un contexto laboral o en las que ostente par�cipación 
significa�va, les serán de aplicación las medidas de protección del informante que prevé 
la Ley 2/2023.   
 

4. Principios que rigen el sistema interno de información. 
 

4.1 Confidencialidad. 
 

El Sistema Interno de Información del que forma parte este Canal está diseñado, 
establecido y ges�onado de una forma segura, de modo que se garan�za la 
confidencialidad de la iden�dad tanto de la persona informante como de cualquier otra 
mencionada en la comunicación, así como de las actuaciones que se desarrollen en la 
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ges�ón y tramitación de la misma, así como la protección de datos, impidiendo el acceso 
de personas no autorizadas.  
 
Igualmente, se garan�za la confidencialidad cuando la comunicación sea remi�da por 
canales de denuncia que no sean los establecidos en este Procedimiento o a las personas 
trabajadoras no responsables de su tratamiento, a las que se habrá formado en esta 
materia y adver�do de la �pificación como infracción muy grave de su quebranto y, 
asimismo, el establecimiento de la obligación de la persona receptora de la 
comunicación remi�da inmediatamente al órgano responsable del Sistema.  
 
La iden�dad del informante solo podrá ser comunicada a la Autoridad Judicial, al 
Ministerio Fiscal o a la autoridad administra�va competente en el marco de una 
inves�gación penal, disciplinaria o sancionadora. Las revelaciones hechas en virtud de 
este apartado estarán sujetas a salvaguardas establecidas en la norma�va aplicable. En 
par�cular, se trasladará a la persona informante antes de revelar su iden�dad, salvo que 
dicha información pudiera comprometer la inves�gación o el procedimiento judicial. 
Cuando la autoridad competente lo comunique a la misma, le remi�rá un escrito 
explicando los mo�vos de la revelación de los datos confidenciales en cues�ón. 
 
4.2 Anonimato. 

 
La persona informante que presente una comunicación a través del Canal interno de 
información podrá mantener el anonimato en torno a su iden�dad, garan�zándose el 
mismo durante el proceso (Arts. 7.3,17.1 Ley 2/2023). En todo caso, se garan�za la 
confidencialidad de la iden�dad del informante y la protección frente a cualquier intento 
de represalia. 
 
Las personas que hayan realizado la comunicación de forma anónima pero que 
posteriormente hayan sido iden�ficadas, siempre que cumplan las condiciones previstas 
en la Ley 2/2023 tendrán derecho a la protección que la misma concede y que se explicita 
en el apartado 4.5. de este Documento.  
 
4.3 Ges�ón de conflictos de interés. 

 
La presentación de una comunicación de información que afecte directamente a 
personas que puedan par�cipar ac�vamente en la ges�ón e inves�gación de la misma, 
es decir, a una o varias personas miembros del órgano Responsable del Sistema Interno 
de Información, y, en caso de ser requerido, del órgano de dirección de la En�dad, serán 
excluidas de forma automá�ca durante todo el proceso de inves�gación y análisis hasta 
su resolución, con el fin de evitar cualquier �po de conflicto de interés e incompa�bilidad, 
y garan�zar así la obje�vidad e independencia de las actuaciones realizadas por el propio 
órgano Responsable del Sistema Interno de Información. 
 
Cada persona perteneciente al órgano responsable excluida, estará obligada a mantener 
la máxima confidencialidad sobre la comunicación, estando prohibido el acceso directo 
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o indirecto a cualquier información sobre la iden�dad de la persona informante y del 
proceso de inves�gación en curso.  

 
4.4 Derecho a la información. 

 
La persona informante tendrá derecho a ser informada en todo momento del progreso 
de la inves�gación de su comunicación, por escrito, una vez analizada la información 
comunicada, si es considerada procedente para ser analizada. Por otro lado, una vez 
finalizada la inves�gación, la persona informante deberá ser informada sobre las 
medidas de seguimiento previstas, por ejemplo, la remisión a una autoridad competente, 
así como del resultado de las inves�gaciones, debiendo explicar la razón por la que se 
han adoptado las medidas o acciones disciplinarias sobre las personas afectadas. 
 
Por su parte, las personas afectadas por la comunicación deberán ser informadas del 
proceso de inves�gación que se esté llevando a cabo para que, ante la imputación de 
determinadas conductas, puedan ejercer su derecho de defensa y alegar todo aquello 
que le permita acreditar su inocencia. En dicha información no se incluirá, en ningún 
caso, la iden�dad de la persona informante. 
 
En aquellos casos en que la información del proceso de inves�gación suponga un riesgo 
importante en la capacidad para inves�gar de manera eficaz, la comunicación de las 
personas afectadas podrá retrasarse mientras exista dicho riesgo, siendo el obje�vo 
evitar la destrucción o alteración de evidencias por los afectados.  

 
4.5 No represalias. Protección del informante. 

 
Se prohíben expresamente los actos cons�tu�vos de represalia, incluidas las amenazas 
de represalia y las tenta�vas de represalia contra las personas que presenten 
comunicaciones a través de este Canal interno de información. La transgresión de esta 
prohibición supondrá la sanción correspondiente para el autor o autora de los hechos. 
 
Se en�ende por represalia cualquier acto u omisión que estén prohibidos por la ley, o 
que, de forma directa o indirecta, supongan un trato desfavorable que sitúe a las 
personas que las sufren en desventaja par�cular con respecto a otra en el contexto 
laboral o profesional, solo por su condición de informantes.  
 
En el Anexo II de este Procedimiento de Ges�ón, se recoge una relación de las acciones 
que se consideran como represalia. 
 
La En�dad proporcionará la debida protección a todas las personas que presenten una 
comunicación de acuerdo con las directrices del presente Procedimiento.   
 
En el caso de que la persona informante haga público el contenido de la comunicación 
sólo podrá acogerse a las medidas de protección en el caso de que haya primero 
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comunicado la información a través del Canal interno de información y con los plazos y 
medidas establecidos. 
 
También será objeto de protección en el caso de que haga público el contenido de la 
información bien porque exista riesgo manifiesto para el interés público, como puede 
ser una situación de emergencia o riesgo de daños irreversibles, bien porque en el caso 
de que se realice una comunicación a través de un canal externo existan riesgos de 
represalias o haya bajas probabilidades de que se le dé un tratamiento efec�vo a la 
comunicación debido a las circunstancias concretas del caso, como puede ser la 
ocultación o destrucción de pruebas o que la autoridad actúe en connivencia con la 
autoría de la infracción o se encuentre implicada en ella. 
 
Quedarán expresamente excluidos de la protección prevista en este Procedimiento y en 
la Ley 2/2023, aquellas personas que comuniquen: 
 
 a) Informaciones contenidas en comunicaciones que hayan sido inadmi�das por algún 
canal interno de información o cuando los hechos carezcan de toda verosimilitud, no 
sean cons�tu�vos de infracción del ordenamiento jurídico, la comunicación carezca 
manifiestamente de fundamento o existan indicios racionales de haberse obtenido 
mediante la comisión de un delito. 
b) Informaciones vinculadas a reclamaciones sobre conflictos interpersonales o que 
afecten únicamente al informante y a las personas a las que se refiera la comunicación. 
 
c) Informaciones que ya estén completamente disponibles para el público o que 
cons�tuyan meros rumores. 
 
d) Informaciones que se refieran a acciones u omisiones no comprendidas en al apartado 
2.1. del presente Procedimiento y en el ar�culo 2 de la Ley 2/2023.   
 
No se considerará que las personas que comuniquen información de buena fe mediante 
este Canal y de acuerdo con las directrices del presente Procedimiento, hayan infringido 
ninguna restricción de revelación de información y no incurrirán en responsabilidad de 
ningún �po en relación con dicha comunicación, siempre que tuvieran mo�vos 
razonables para pensar que la comunicación de dicha información era necesaria para 
revelar una acción u omisión en virtud de la finalidad de este Canal y de la Ley 20/2023. 
Las personas informantes no incurrirán en responsabilidad respecto de la adquisición o 
el acceso a la información que es comunicada, siempre que dicha adquisición o acceso 
no cons�tuya un delito.  

  
4.6 Presunción de inocencia y derecho de defensa del afectado. 

 
Durante la tramitación del expediente las personas afectadas por la comunicación 
tendrán derecho a la presunción de inocencia, al derecho de defensa y al derecho de 
acceso al expediente en los términos regulados en el presente Procedimiento, así como 
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a la misma protección establecida para las personas informantes, preservándose su 
iden�dad y garan�zándose la confidencialidad de los hechos y datos del procedimiento. 
 
Las personas afectadas tendrán derecho a una inves�gación basada en el análisis 
obje�vo de las evidencias recabadas, garan�zando una inves�gación eficaz y 
transparente. 

 
4.7 Protección de los datos personales. Conservación de la información. 

 
El Canal interno de información garan�za el cumplimiento de todas las obligaciones 
exigibles en materia de protección de datos. Sus datos personales serán tratados por la 
En�dad para ges�onar de manera efec�va su comunicación e inves�gar los hechos 
comunicados a través del Canal. Este tratamiento de datos se legi�ma en el 
cumplimiento de las obligaciones legales establecidas en la Ley 2/2023 o, en su caso, en 
la necesidad de cumplir con una misión realizada en interés público.  
 
La finalidad del tratamiento de los datos personales de las personas informantes y 
afectadas por las comunicaciones realizadas será procesar e inves�gar, de manera 
confidencial, las mismas rela�vas a infracciones e incumplimientos legales, así como de 
la norma�va interna de la En�dad. 
 
En cuanto a la legi�midad o base jurídica del tratamiento de los datos personales será el 
ar�culo 6.1.c) del RGPD en cuanto que estamos ante un tratamiento necesario por la 
obligación legal impuesta en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección 
de las personas que informen sobre infracciones norma�vas y de lucha contra la 
corrupción; Si dicho tratamiento de datos no fuese obligatorio, la base de legi�mación 
es la necesidad de cumplir con una misión de interés público, de acuerdo con lo 
establecido en la mencionada Ley (ar�culo 6.1.e) RGPD).  
 
Los datos personales se conservarán durante el �empo imprescindible para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades 
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, así como para 
el cumplimiento de las obligaciones legales que correspondan. Si se acreditara que la 
información facilitada o parte de ella no es veraz, se procederá a su inmediata supresión 
desde el momento en que se tenga constancia de dicha circunstancia, salvo que dicha 
falta de veracidad pueda cons�tuir un ilícito penal, en cuyo caso se guardará la 
información por el �empo necesario durante el que se tramite el procedimiento judicial. 
Transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación sin que se hubiesen 
iniciado actuaciones de inves�gación, se procederá a su supresión, salvo que la finalidad 
de la conservación sea dejar evidencia del funcionamiento del sistema. Las 
comunicaciones a las que no se haya dado curso constarán de forma anonimizada. 
 
Los datos aportados serán tratados y, cuando sea imprescindible, cedidos a terceras 
partes interesadas, asesoras o autoridades públicas con el fin de inves�gar y esclarecer 
los hechos comunicados, así como interponer las acciones legales y/o disciplinarias 
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correspondientes, todo ello, de acuerdo con lo establecido en los ar�culos 32.1 y 33.3 
de la Ley 2/2023. En ningún caso se desvelará la iden�dad de la persona informante a 
aquellas a los que se refieren los hechos comunicados.  
 
En cuanto a los derechos que amparan a las personas interesadas en este tratamiento 
de datos personales, se prevén los habituales de acceso, rec�ficación, supresión, 
oposición o a solicitar la limitación del tratamiento. No obstante, se contempla una 
puntualización respecto a las personas afectadas, en el caso de que éstas ejerciesen el 
derecho de oposición, se presumirá que, salvo prueba en contrario, existen mo�vos 
legí�mos imperiosos que legi�man el tratamiento de sus datos personales y, por lo tanto, 
no sería reconocido.  
 
No se recopilarán datos personales cuya per�nencia no resulte manifiesta para tratar la 
información específica o, si se recopilan por accidente, se eliminarán de forma inmediata. 
 
Respecto al tratamiento de categorías especiales de datos personales por razones de 
interés público esencial se podrá realizar por razones de interés público esencial, sobre 
la base del Derecho de la Unión o de los Estados miembros (ar�culo 9.2.g) RGPD).  

 

5. Procedimiento de ges�ón de las informaciones recibidas. 
 

Desde la FUNDACIÓN ADSAM, el órgano de gobierno con el impulso del órgano 
responsable del sistema Interno de Información ha desarrollado este procedimiento 
interno, que regula todo el ciclo de vida de las informaciones recibidas, desde su 
comunicación inicial hasta su resolución, con la finalidad de comprobar la veracidad de 
las mismas, la correcta obtención de evidencias y garan�zar los derechos de la persona 
informante y afectados. Este procedimiento se divide en dos fases: 

 
• Fase de inves�gación: Esta fase comprende la recepción y evaluación inicial, 

hasta la inves�gación de los hechos informados y la recopilación de las evidencias 
que aporten validez a los mismos. 

• Fase de Conclusiones: Esta fase comprende el análisis de las evidencias, pruebas 
aportadas y la posterior redacción del informe, por parte del órgano responsable 
del Sistema, con las eventuales propuestas de las medidas sancionadoras al 
Órgano de Dirección. 

 
5.1 Fase de inves�gación. 

 
5.1.1 Acceso al canal interno de información  

 
La persona informante, en caso de optar por el uso del Canal interno de información de 
la En�dad, puede comunicarse por alguno de los siguientes cauces: 
 
1. Cumplimentando un formulario en la web de la en�dad, dentro del apartado Canal 
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É�co, garan�zando el anonimato. Donde se solicitará información de los hechos 
denunciados, no siendo obligatorio añadir los datos de carácter iden�fica�vos o de 
contacto, ni tampoco será necesario tener cuenta de correo electrónico para su 
cumplimentación.  
 
2. Enviando una carta a sobre cerrado a la atención del órgano responsable 
cumplimiento norma�vo de ADSAM, calle Leopoldo de Austria 4, 14003 Córdoba. 
 
3. A través de una entrevista personal con el órgano responsable cumplimiento 
norma�vo , previa solicitud de la persona informante, dentro los siete días siguientes a 
dicha solicitud. La entrevista puede solicitarse por los anteriores medios y a través del 
teléfono 957 203 851. 

 
La persona informante también podrá optar por comunicar la información mediante una 
reunión presencial dentro del plazo máximo de siete días desde dicha solicitud al órgano 
responsable del Sistema. Las comunicaciones verbales realizadas a través de reunión 
presencial, deberán documentarse de alguna de las siguientes maneras, previo 
consen�miento de la persona informante: 
 
Mediante usa grabación de la conversación en un formato seguro, duradero y accesible. 
A través de una transcripción completa y exacta de la conversación realizada por el 
personal responsable de tratarla. 
 
Se ofrecerá a la persona informante la oportunidad de comprobar, rec�ficar y aceptar 
mediante su firma la transcripción de la conversación. 
 
5.1.2 Formalización y admisión a trámite de la comunicación. 
 
La comunicación deberá ser individual. En caso de que varias personas tengan 
conocimiento del mismo hecho o circunstancia que deba ser comunicado a la En�dad, 
cada una de ellas deberá hacerlo de forma individual a través del Canal interno de 
información. 
 
Se pone a disposición de la persona informante las disposiciones norma�vas vigentes 
que garan�zan la protección de sus datos durante el tratamiento de los mismos, así como 
el ejercicio de derechos sobre ellos. 
 
Una vez realizada la comunicación, el Sistema interno remi�rá automá�camente, en ese 
mismo momento, un acuse de recibo de la presentación de la misma a la dirección de 
correo electrónico que indique la persona informante. En el caso de que la persona 
informante opte por el anonimato, se procederá de acuerdo a lo recogido en el apartado 
4.2. de este Procedimiento.  
 
Será importante que la persona informante aporte detalle suficiente sobre los hechos, 
conductas o ac�vidades sospechosas, para que el órgano responsable del Sistema pueda 



 
     PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL SISTEMA INTERNO 

DE INFORMACIÓN DE LA FUNDACIÓN ADSAM  
 

 10 

realizar un análisis preliminar del contenido, permi�endo incluso el envío de ficheros o 
documentos adjuntos en relación a los hechos comunicados.  
 
Dicho análisis, podrá generar los siguientes resultados: 
 

• Admisión de la comunicación: Los hechos descritos son hechos de en�dad 
suficiente que pueden suponer un acto ilícito de los descritos en el apartado 2 y 
en el Anexo I de este Procedimiento. 

• Inadmisión de la comunicación: Los hechos descritos son de una naturaleza 
dis�nta a los recogidos en el apartado 2.1. de este Procedimiento.  
 

En ambos casos al órgano responsable del Sistema deberá informar, de forma escrita, a 
la informante, de la decisión adoptada y el mo�vo del archivo o de la admisión de la 
comunicación, excepto si se hubiera u�lizado el Canal interno de información para un 
uso inadecuado y no fuera necesario informar a la persona informante del área más 
adecuada para tratar su comunicación.  
 
5.1.3 Inves�gación. 

 
Al órgano responsable del Sistema, una vez evaluada y admi�da la comunicación, 
procederá a la elaboración de un expediente de apertura que contendrá: 
 

• Información descrip�va de los hechos informados. 
• Datos aportados, diferenciando los datos obje�vos y subje�vos. 
• Valoración del contenido de la comunicación y de la fiabilidad de la persona 

informante. 
• Personas afectadas. 
• Proposición de medidas de urgencia a corto plazo, entre ellas, medidas cautelares 

que permitan minimizar el daño actual o inminente. 
 
El obje�vo del expediente de apertura es recabar la máxima trazabilidad del proceso de 
inves�gación, en caso de que la comunicación pueda ser requerida por cualquier 
autoridad judicial competente. 
 
En el transcurso de la inves�gación, se podrá recurrir a otras áreas de la Organización 
para desarrollar de forma efec�va la reclamación de pruebas y análisis que permita 
contrastar los hechos denunciados. 
 
Los órganos de dirección de la En�dad (patronato) podrán ser requeridos en cualquier 
momento por al órgano responsable del Sistema para complementar, de forma 
coordinada, las acciones de inves�gación llevadas a cabo por este úl�mo, siempre con la 
máxima confidencialidad y discreción. 
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Por úl�mo, en caso de encontrarse alguna incompa�bilidad de alguna de las personas 
del órgano Responsable del Sistema con la inves�gación en curso, se actuará de acuerdo 
a lo establecido en el apartado 4.3. del presente Procedimiento. 
 
El órgano responsable del Sistema emprenderá, si lo considera necesario, acciones 
tendentes a profundizar en los hechos y a recabar información adicional para tomar una 
correcta decisión, de forma obje�va, en base a las evidencias recabadas. Las acciones de 
inves�gación pueden contemplar: 
 

• Requerir nuevas evidencias y/o pruebas a la persona denunciante para mejorar 
el proceso de inves�gación. 

• Concertar entrevistas con las personas implicadas. 
• Revisar toda aquella información rela�va a la relación profesional de cada 

implicado con la Organización, siempre con respeto a las leyes de protección de 
datos y privacidad de los implicados. 

• Análisis forense por una persona experta externa independiente. 
• Cualquier otra acción que considere necesaria para con�nuar con el proceso de 

inves�gación, respetando la norma�va vigente en Protección de Datos. 
 
La inves�gación consis�rá, en todo momento, en un análisis obje�vo de la 
documentación disponible, la obtención de evidencias, recolección de pruebas y análisis 
de las mismas. 
 
El proceso de inves�gación durará como máximo 3 meses desde el día en que se recibió 
la comunicación de la información. Transcurridos los 3 meses, los datos podrán seguir 
siendo tratados para la inves�gación de los hechos comunicados y en su caso por las 
autoridades competentes o en procesos judiciales, pero no se conservarán en el propio 
Sistema Interno de Información.   

 
5.2 Fase de conclusiones. 

 
5.2.1 Informe y Resolución. 

 
Una vez recabadas las pruebas y analizada las mismas por parte de al órgano 
responsable del Sistema, se cierra la fase de inves�gación y se procede a la toma de 
decisiones acerca de la comunicación analizada, proponiendo a los órganos de 
gobierno de la En�dad las medidas que se deberán adoptar. 

 
Para ello, dicha órgano emi�rá un informe que contendrá al menos: 
 
• Aspectos técnicos: Título, autor, fecha, finalidad, nivel de confidencialidad. 
• Antecedentes del expediente: Hechos que produjeron la comunicación, personas 

o departamentos objeto de la inves�gación. 
• Objeto de la inves�gación y su finalidad. 
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• Actuaciones, hechos relevantes inves�gados y detectados, evidencias y pruebas 
analizadas. 

• Conclusiones determinadas, en base al obje�vo y alcance de la inves�gación.  
• Propuesta de medidas sancionadoras que deberán adoptar los órganos de 

gobierno de la En�dad, de conformidad con la legislación laboral y el resto de 
obligaciones civiles y mercan�les que haya contraído la plan�lla de la En�dad, 
personal direc�vo o de los órganos de gobierno, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales que pudieran derivarse de la comisión de posibles 
delitos.   

 
El órgano responsable del Sistema recogerá dichas conclusiones de manera clara y 
concisa. Además, si exis�era alguna limitación en el transcurso de la inves�gación, debe 
quedar reflejado en el informe. 
 
Los informes resultantes de las comunicaciones recibidas y las posibles medidas 
adoptadas serán informados al Patronato. 
 
El Patronato, a la vista del informe de conclusiones, podrá adoptar las siguientes 
medidas: 
 
• Archivo del expediente: En el supuesto en el que la inves�gación de los hechos 

comunicados se manifieste la ausencia de incumplimiento. El órgano responsable 
del Sistema informará a la persona informante y afectados de dicha decisión, 
junto con los mo�vos que sustentan la decisión. 

 
• Comunicación informa�va procedente: En el supuesto que se pruebe que los 

hechos comunicados son ciertos, e implican la comisión de una infracción grave 
de la legislación vigente y especialmente en el ámbito penal y administra�vo y 
del Derecho de la Unión Europea. En este caso, se deberá proceder a detallar las 
acciones que sustentan dicha conclusión. El régimen sancionador se aplicará de 
conformidad con la legislación laboral y el resto de obligaciones civiles y 
mercan�les que haya contraído la plan�lla de la En�dad, personal direc�vo o 
Patronato, sin perjuicio de las responsabilidades penales que pudieran derivarse 
de la comisión de posibles delitos. El órgano responsable del Sistema deberá 
informar tanto a la persona informante o a las afectadas para ofrecer la 
posibilidad de defensa. 

 
En el caso de que los hechos pudieran ser indiciariamente cons�tu�vos de delito, 
deberán ser remi�dos con carácter inmediato al Ministerio Fiscal, y si los hechos 
afectan a los intereses financieros de la Unión Europea, se remi�rán a la Fiscalía 
Europea.     
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6. Entrada en vigor. 
 

Este Procedimiento de Ges�ón del sistema interno de información entrará en vigor a 
par�r de su aprobación del Patronato de la FUNDACIÓN ADSAM. 

 

7. Anexos. 
 

7.1 Anexo I. Categorías de comunicaciones al canal interno de información. 
 

- Actuaciones con proveedores/as: Incumplimiento de procedimientos 
relacionados con la selección, adjudicación o supervisión de los mismos. 

- Contabilidad: Irregularidades referidas a las obligaciones contables de la En�dad. 
- Irregularidades referidas a la confidencialidad, los datos personales y los secretos 

de la empresa: Cualquier u�lización no autorizada de la información no pública 
de la En�dad, de su clientela, de datos personales o u�lización inadecuada de la 
propiedad intelectual. 

- Apropiación indebida, desvío de recursos o robo: Apropiarse fraudulentamente, 
para uso propio, de bienes confiados al cuidado de cada cual o u�lización 
inadecuada de bienes o información propiedad de la En�dad en beneficio propio. 
Robar o sustraer bienes de la En�dad.  

- Irregularidades en la contratación: Alterar, inventar o falsificar, total o 
parcialmente contratos con el propósito de obtener una ventaja o de alterar el 
contenido del mismo. 

- Represalias: Actuaciones discriminatorias de la En�dad contra personas que de 
buena fe informan sobre posibles irregularidades. 

- Conflictos de interés: Ejercicio irregular de los deberes de personas profesionales 
debido a un interés personal. 

- Irregularidades sobre el medioambiente: Incumplimiento de la norma�va interna 
o externa con respecto a aspectos relacionados con el medioambiente o con 
materias peligrosas. 

- Soborno, corrupción y tráfico de influencias: Ofrecer o aceptar regalos de 
terceros para obtener una ventaja para la organización. Uso de influencia 
personal con el fin de obtener favores o tratamiento preferencial. 

- Irregularidades respecto a la ges�ón de fondos públicos: Hechos que puedan ser 
cons�tu�vos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 
financiadas con cargo a fondos públicos, tanto nacionales como europeos. 

- Infracciones del Derecho de la Unión Europea: Acciones u omisiones que 
cons�tuyen infracciones de Derecho de la Unión Europea de acuerdo con el 
Anexo de la Direc�va (UE) 2019/1937, que afecten a los intereses financieros de 
la Unión Europea o incidan en el mercado interior. 
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7.2 Anexo II. Listado de acciones consideradas como represalias.  
 

- Suspensión del contrato de trabajo, despido o ex�nción de la relación laboral o 
estatutaria, incluyendo la no renovación o la terminación an�cipada de un 
contrato de trabajo temporal una vez superado el período de prueba, o 
terminación an�cipada o anulación de contratos de bienes o servicios, 
imposición de cualquier medida disciplinaria, degradación o denegación de 
ascensos y cualquier otra modificación sustancial de las condiciones de trabajo y 
la no conversión de un contrato de trabajo temporal en indefinido, en caso de 
que la persona trabajadora tuviera expecta�vas legí�mas de que se le ofrecería 
un trabajo indefinido; salvo que estas medidas se llevaran a cabo dentro del 
ejercicio regular del poder de dirección al amparo de la legislación laboral o 
reguladora del estatuto del empleado público correspondiente, por 
circunstancias, hechos o infracciones acreditadas, y ajenas a la presentación de 
la comunicación. 

- Daños, incluidos los de carácter reputacional, o pérdidas económicas, coacciones, 
in�midaciones, acoso u ostracismo. 

- Evaluación o referencias nega�vas respecto al desempeño laboral o profesional. 
- Inclusión en listas negras o difusión de información en un determinado ámbito 

sectorial, que dificulten o impidan el acceso al empleo o la contratación de obras 
o servicios. 

- Denegación o anulación de una licencia o permiso. 
- Denegación de formación. 
- Discriminación, o trato desfavorable o injusto. 
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